
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA  Sello Registro de Entrada  
                      C.I.F. P 3002200-H   
               Cánovas del Castillo, 31   
              30520 JUMILLA (Murcia) 
CONCEJALÍA DE AGRICULTURA, MONTES, 

GANADERÍA, AGUA Y PEDANÍAS 

 

 

En cumplimiento del art. 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal le informamos que los datos recogidos se incorporarán y tratarán en el fichero “Registro” inscrito 
en la Agencia de Protección de Datos, y que sus datos podrán ser cedidos a otras administraciones públicas y 
cualquier otra cesión prevista en la Ley. El órgano responsable del fichero es AYUNTAMIENTO DE JUMILLA y la 
dirección donde el interesado podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es a 
“EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA”, domiciliada en C/Cánovas del Castillo, 35, 30520   Jumilla,  
968716015, 968783453,  info@jumilla.org. 

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JUMILLA 

 

SOLICITUD 

CAMBIO DE CULTIVO 

PARCELA/S PADRÓN CULTIVOS AGRÍCOLAS 

D. ……………………………………………………………………………………………………………………. 

Dirección ………………………………………………………………………………………………………… 

Municipio …………………………………….. C.P. …………………. y D.N.I. …………………........ 

Teléfono ………………………………. 

E X P O N E 

 Que soy cultivador de las parcelas de roturados número/s:  

 

S O L I C I T O: 

 

 Autorización para el cambio de cultivo. 

 

- Adjunto autoliquidación pagada de la/s tasa/s correspondiente/s. (Ordenanza Fiscal vigente, 

reguladora de las tasas por la expedición de documentos y tramitación de expedientes administrativos y por 

aprovechamiento especial de monte público con cultivos agrícolas, publicada en el BORM nº 299, de 

28/12/2012). 

 

En Jumilla, a                                   de 2013 


